
Año 1924.—Número 48 Martes 26 de Febrero (Frinqoeo concertado) Púgiaa Idá

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SK PUBLICA TODOS LOS DIAS ISXGSPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

?or nn afio. . « • « 36 pesetas,
rimestre, . « « « 9 id.

' Amero suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 oéntimos línea.*

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaosta.—fAWícw^o J.® dél Código Civil), 

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los seflores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la oorresnondenoia se diri
girá al Administrador del Boletis 
Opîoial,

Las suscripciones y anuncios ce 
servirán previo pago-

PARTE OPIOIAL

á. M.elRey D. AlfonsoXIIl (q. D.g.) 
jí.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
6, A. R. el Principe dé Asturias é In- 
fiutesy demás personas de la Augusta 
iSuÁ Familia, continúan sin novedad 
U su importante salud.

aacota del 25 de Febrero de 1924.)

iMuœjiWimL
NúM. 1087.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR

BEAL OBDEX

limo. Sr.: Las diferencias de in
terpretación de que viene siendo 
objeto en los Juagados el precepto 
del apartado letra B) del articulo 
4.** del Real decreto de 21 de Junio 
de 1920, prorrogado por eide 13 de 
Diciembre de 1913, unido a las nue
vas dudas que ha de sugerir dicho 
precepto como consecuencia del 
crecido número de declaraciones de 
aumento de riqueza, a los efectos de 
la tributación, por contribución te
rritorial urbana, presentados al am- 
paro de las moratorias reciente
mente concedidas, aconsejan que se 
dicte una disposición que sirva da 
interpretación auténtica a dicha 
disposición. Mientras subsista esto 
régimen excepcional, de tiempo li
mitado, que disminuye la libre fa
cultad de oontrataijión y el pleno 
derecho de propiedad, régimen im
puesto por oirounstanciaa también 
excepcionales y anormalísimas, no 
puede diotarse ninguna disposición 
que venga a dejar nulo y sin ningún 
efecto el beneficio necesario de las 
tasas de alquileres, como sin efecto 
se dejaría sise interpretase de un 
modo amplio el precepto B) del ar
tículo 4.’.

En su consecuencia,
8. M. fel Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer lo siguiente:
El apartado letra B) del artículo 

4.® del Real decreto de 21 de Junio 
de 1920, prorrogado por el de 13 de 
Diciembre de 1923, deberá ser inter
pretado con arreglo a lo siguiente:

Cuando por consecuencia de ope
raciones de comprobación o revisión 
con arreglo a instrucciones de los 
Registros fiscales practicadas de 
oficio o como consecuencia de de
claración direotamente presentada 
por el propietari(J^'‘SO aumenten las 
rentas de los edificios, no dará dere
cho a aquél a exigir a los inquilinos 
el pago de dicho auniento, pudiendo 
únicamente el propietario distribuír 
proporoiunalmente entre los mis
mos ei exceso de tributación que en 
virtud de tales prescripciones o de
claraciones :3e originen.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. 1. mu
chos años,. Madrid, 5 de Febrero de 
1924.—Primo de Bwera——‘Sehor 

Subsecretario del Ministerio de 
Gracia y Justicia.
{Gaceta del 9 de Febrero de 1924)

Núm. 1.033.

GOBBRNACIOM '

JRBAL OBDEN OIBOtJLAB.

Exorno. Sr.: Consignada en la ley 
de Presupuestos para el actual año 
económico 1923-24, en su capítulo 6.® 
artículo 4,“, concepto 4 °, la cantidad 
de 75.000 pesetas para subvencio
nar a las Mutualidades obreras que 
tengan establecido el servicio de 
asistencia médico-farmacéutica, en 
proporción al número de familias 
asociadas en cada una de ellas, y 
con el fin de que los beneficios deri
vados de esa consignación puedan 
alcanzar al mayor número posible 
de entidades,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido abrir un concurso entre las Mu- 

' tualidades obreras que tengan esta- 
1 bleoido el servicio de asistencia mó- 

dioo-farmaoéutioa,para el reparto de 
la subvención de 75.000 pesetas que 

1 consignan los actuales Presupuestos 
; y con sujeción a las siguientes re

glas:
Priníera Hasta el día 28 de Fe

brero podrán aquellas entidades que 
tengan carácter de Mutualidades 
obreras, con servicio de asistencia mó
dico farmacéutica, dirigirse al Mi
nisterio de la Gobernación pidiendo 
su admisión en este concurso.

Segunda. A la instancia, que ha
brá de firmar el Presidente de la So
ciedad, deberán acompauarse: un cer
tificado de la existencia legal de la 
misma, en los términos que precep
túa el artículo 8.® de la ley de 30 de 
Junio de 188í; una copia simple de 
sus estatutos, que al tiempo de su 
presentación será cotejada con el 
ejemplar de éstos, que la Autoridad 

■ debe devolver, a tenor del artículo 
4 “ de la misma ley, y una certifica
ción, expedida por el Secretario, ha
ciendo constar el número de socios 
coa que en el día cuenta la Mutua
lidad.

{ Tercera. Las entidades radican
tes ea provincias podrán presentar 
la documentación a que se refiere’ 
la regla anterior en los respectivos 
Gobiernos civiles; y

■ Cuarta. Los señores Gobernado
res civiles cuidarán de la inserción 
de es^a Real orden en el Boletín Ofi
cial de su respectiva provincia.

De Real orden lo digo a V. B. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Enero de 1924.—.P D., 
Calvo Sotelo.—Beñores Gobernadores 

: civiles de todas las provincias.
! {Gaceta del 20 de Enero de 1924)

4,

MiMsiímíoim
a-OBIBRNO CIVIL

Sarvicio de Higiene y Sanidad 
peonarias.

OlBOULAB NÚMEBO 1.299.

Habióndose presentado las epi
zootias a que se refiere la rela- 
oión que a continuación se in
serta, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 12 del Regla
mento para la ejecución de la l^iy 
de Epizootias vigente, con esta 
fecha, y en uso de las facultades 
que me están conferidas, hago la 
declaración oficial de dichas en
fermedades, debiéndose, por tan
to, cumplir exactamente lo dis
puesto para las mismas en el Re
glamento de referencia.

Valladolid, 23 de Febrero de 
1924.- El Gobernador, Luis Mon^ 
ravá.

JEtelaolón <1.1x0 so olta

Inspección provincial 
de Higiene ySanidad pecuarias 
de la provincia de Valladolid.

Enfermedad presentada, ra
bia; término municipal infecta
do, Villafuerte de Esgueva, co
to de Jaramiel de Aljo, de Val- 
buena de Duero; sitio ea que 
radican los animales enfermos, 

i pueblo y términos síñalados; zo
na declarada infecta, los mencio
nados tórmiaos en su totalidad; 
zona declarada sospechosa, los tór- 
miüO8 colindantes a los expresa
dos; especie a que pertenecen los 
animales infectados, ovina, por
cina y canina; número de enfer
mos y sospacho.sos, todos los ani-
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26 de Febrero de 1924

males domésticos de 'as citadas
localidades.

Medidas adoptadas.— DenuDoia 
de la enfermedad.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—-Aislamiento de los sos
pechosos, empadronamiento y 
marca de los mismos, inocula
ción de los contaminados, sacrifi
cio de los enfermos, destrucción 
de cadáveres, desinfección, re
glamentación de la circulación 
de perros; secuestro de los gatos, 
sacrificio de perros vagabundos.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID Año económico 1923-24 CONTADURIA

Balance general de comprobación y saldos en 31 de Diciembre de 1923.

Enfermedad presentada, vi
ruela; término municipal infec
tado, Pollos; sitio en que radi
can los animales enfermos, pue
blo y término municipal; zona 
declarada infecta, todo el térmi
no municipal hasta los límites 
da la zona declarada sospechosa; 
zona declarada sospechosa, una 
faja de 250 metros a contar desde 
los limites del término hacia el 
interior a la que se prohibe el 
acceso de los animales ovinos; 
especies que pertenecen los ani
males infectados, ovina; número 
de enfermos y sospechosos, todos 
los de la especie ovina de la cita
da localidad.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos.

Medidas que. se deben poner 
en práctica.—Aislamiento de los 
enfermos y sospechosos, empa
dronamiento y marea de los mis
mos, inoculación de fis conta
minados, destrucción de cadáve
res, desinfección.

Enfermedad presentada, pul- 
mouia contagiosa; término mu
nicipal infectado, Lomoviejo; si
tio en que radican ios animales 
enfermos, pueblo y término mu
nicipal; zona declarada infecta, 
tído el término municipal hasta 
los límites de la zona declarada 
sospechosa; zona declarada sospe
chosa, una zona de 250 metros a 
contar desde los límites del tér
mino hacia el interior en la que 
se prohibe el acce-o de los anima
les porcinos; especie a que perte
necen los animales infectados, 
porcina; número de enfermos y 
sospechosos, todos los de la espe
cie porcina de dicha 'localidad.

Medidas adoptadas,.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
ios enfermos. '

Medidas que se deben poner en 
práctica.--Aislamiento de los en 
ferinos y 8osp;!oho8O8, empadro
namiento y marca de los mis
mos, inoculación de los conta
minados, sacrificio de los enfer
mos, destrucción de cadáveres, 
desinfección, prohibición de la 
circulación y comercio de cerdos 
en las zonas infecta y sospechosa.

Valladolid, 22 de Febrero de 
1924. —El Inspector provincial, 
Curios Vies Blas.

Suma qbneeal del Diaeio...................... 16.758.157*82
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)piedades y derechos............................... » . . .
lores independientes del presupuesto. , . , 
pósitos en garantía.)............................................ .....
positantes.. ...................................................................  
oositario................................................ ..... . . . ,
sullas de Ingresos. . .... ......................
asupuesto de 1923-24.....................................................
pítulo 1.'’—Rentas....................................................

» 3.°—Donativos............................................... .....
» 4.®—Repartimiento.  ...................................
» 5.®—Instrucción pública.—Ingresos., . .
» 6.®—Beneficencia.—Ingresos..........................
» 7.®—Extraordinarios................... .....
» 8.®—Arbitrios especiales.................................
» 10.—Enajenaciones.. .......
> 14.—Reintegros.................................. ..... , .

título 1.®—Administraoión provincial.. . . .
» 2.®—Servicios generales...................................
» 3.®—Obras obligatorias.........................  .
» 4.®—Cargas...........................................................
* 5.®—Instrucción pública.—Glastos. . , .
» 6.®—Beneficencia.—Gastos........................  .
• 7.®—Corrección pública...................................
> 8.®—Imprevistos. .........
’ 10.—Carreteras. .... . , , ,
» 12.—Otros Gastos..

sultas del Capítulo 1.®—Rentas. .....
* * > 4.®—Repartimiento.. . . .

* » > 5.®—^Instrucción pública.—In
gresos. . . , .

» »■ » 6.®—Beneficencia.—Ingreso»
* » > 7.®—Extraordinarios.. . ;
* * » 8.®—Arbitrios especiales. . .
* * » 14— Reintegros/, . , . ,

sultas dei Capítulo 1.®—Administración provin
cial. . . . . .

* » » 2.®—Servicios generales. .
* » » 3.®^—Obras obligatorias. . .
* • » 4,®—Cargas. . , ... .
» » » 5.®—Instrucción públi ca.r-

Gastos. . . . .
’ » » 6.®—Beneficencia.—Gastos. .
* * » 7.®—Corrección pública. / .
* » > 8.®—Imprevistos........................
» » » 10.—Carreteras..........................
* » » 12.—Otros Gastos.....................

jramientos en suspenso. . . , ............................ 
posítario por pagos á formalizar..............................  
Qco Castellano. . . . . ’ . . . . , . . 
positario cuenta corriente en Banco Castellano. .
Presupuesto extraordinario.........................  . .
Ingresos.—Capitulo 1.®,—Obligaciones emitidas

» » 2.®— Ingresos ordinarios. .
* > 3.®—Otros ingresos. . .

Gastos.—Capítulo 1.®—Créditos á recoger.
» * 2.”—Intereses..................
» » 3.®—Amortizaciones. . .

j » » 4.’—Gastos de emisión y
f- desarrollo, ..
Depositario Cuenta de Obligaciones. . . 

¡Depositario Cuenta de Residuos, , . 
| Depositario Cuenta de efectivo.. . . , 
Acreedores por Residuos. 
Diputación ®/o Banco Castellano por enwréstitc 
Depositario existencia en Banco por empréstito 
Resultas.—Capítulo 2.®—Intereses.....................

» » 3.®.—Amortizaciones. ,
* » 4.®.!—Gastos de emisión y

desarrollo.. , . 
QCO Castellano, por donativos. ....... 
mutación, cuenta corriente por id.. , . . . .
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> 
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1.000

600 
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80.160*63
>

80.338*80 
67.965*72

> 
>

>
16096*65

»
2.914.627*98 

53.256*32
1.613.698*67
1.544 024*27

272 369*54
3 773.442*70 

7311*48

820.633'12
>

490.878*48 
3 633*37
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>

11.092*93 
160 884*27
35 839*67 

324.811*75 
170.079
80.638

1.403.291*03 
16.812*50 
20 000 
96.739*66 
37.685

3.637*25 
88.023'65

>
129,978*17 

2.166*92
46

>

6.608'79
6.117*48 

34 081
6.317*40

277.854*03 
144.978*94

1050 
625

110 097*55 
8-605

126.101*68 
129,776*68 
555 000 
790.000 
123.000*58

.>
56 160

>
>

63.675 
'44.119*69

4425
>
>

27.787*60
>

67.966*72 
80.333*80

>

>

____ ^.096'65

2.914‘627*98 
>

1 560.442*35

290,820*54 
>
'ii

17.290*72 
>

467 837*56 
>

609 879'33 
21.666*63
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> 
> 
> 
>

>
>
>
>
>

18.886*55
822 658*48

126.000 
127.297*82 
108.069*28

>
>

>
>
>
> '

>
>

>

3.675

235.000
> 
>

18715
24.125

>
>
>

>

52-373*08

12.373*08 
>
>

>
15.096*65

2.914 627*98
»

1.560 442*36
>

272.369*64 
832.426*83

>
>
>
>

9.092*93
65.349*31
11,287*16

194.988*87
94.149*58
15.129*06

647 077*76
16.812*50
6.369*18

73168*38
24.593*39

>
>

»

100
4 373*30
1.140

250

247.864*03 
5.473*79
1.050

526 
96.009*30

2.291

3.675
>

236.000
101880*99

>
>
»
»

37 287*60
43.119*59

3.926
>
»
>

>

12.373*08
>

15.096*65
_____ Sumas. . . , . . 16.758.157*82 7 347.209*04 7.347.209*04

Valladolid, 22 de Enero de 1924.—El Contador, Ditgo de León,—V.* B.’’, El Presidente, Garcia.—Diputa- 
oión provinoial.—Sesión de 11 de Febrero de 1924.—Aprobado, publíquese en el «Boletín Oficial» ado» efectos de 
ley.—El Presidente, ó'ama..—El Secretario, J. Martines Cabes as.
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19626 ele Febrero de 1924

NúM. tus.
enBBMBRiassM^g^í;^''

Diputación pravinoial de Valladolid.
Contaduría de fondos provinciales. Mes de Febrero de 1924.

Distribución de fondos por Capítulos del Presupuesto del nresente año eoonómico para satisfacer las ob'i« 
gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme a lo prevenido 
en el art. 93 del Segiamento que sirve para la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, artículo 121 de la de 29 de Agosto de 1882, régla 10 de la 
Instrucción de !.• de Junio de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902, Real orden de 28 
de Bnero de 1903 y Real decreto de 27 de Agosto del mismo año.

Valladolid, a 1. ’ de Febrero de 1924. —Bl Contador de fondos provinciales, Diego de Leon.—V/ B.*, 
Bl Ordenador de pagos, Garcifj^.

Diputación promncial.—SQsiôa 11 de Febrero de 1924.—Aprobada y pubtiquese en el «Boletín Oâ- 
cial)> a los efectos legales.—Ei Presidente, García,—Bi Secretario, J. Martinet Cabezas,

CONCEPTO GENERAL

Oastos «bUgaUrios 

pago inmediato

Peaetas Cta.

Gastos obligatorios 

pago üíferible

Peseta» Cta.

Gastos 
Voluntarios

Pesetaa Cta.

TOTAL
Peaeiaa Cta.

Capítulo h®—-Administración provincial. 
Capítulo 2.®—Servicios generales. . . . 
Capítulo 3.*—Obras obligatorias. . . . 
Capítulo 4.“—Gargas................................
Capítulo 5’—Instrucción pública.. .
Capítulo 6.®—Beneficencia........................  
Capítulo 7.®—Corrección pública. . . . 
Capítulos®—Imprevistos. ..,,, 
Capítulo 10/—Carreteras............................  
Capítulo 12.®—Otros gastos. , . , , . 
Capítulo 13 ’—Resultas, ,,,,,,

1070r21
2336*63 

14749*85 
13225*60
5872*52 

113830*04
984*38 
»

7640*36 
» 
>

2153*31 
400

12317*80
947*65
847*31

3110*88 
416*66
»

421*27
3132*08

>

552*50 
250
»
»

»
»

1666*67
»

■ >
»

13407*02
2986*63

27067*65
14173*25
6719*83

116940*92
1401*04
1666*67
8061*63
3132*08 

>

TotaU 169340*59 23746*96 2469*17 195556*72

NÓM. 1.112

í Núm. 1.290.

^ SecctóiiainiiiitotíFailel^eiiseffaiizá de Valladolid

1 Vacante el cargo de Habilita- 
1 do de los Maestros Nacionales de 
1 los partidos j udiciales de hMedina 
| de Rioseco, Mola del Marqués 
j Nava del Rey, Peñafiel, Tordesi

llas, Valoria la Buena, Vallado- 
lid y Villalón, se convoca a elec
ción de les que han de desempe
ñaría, la cual tendrá lugar con 
sujeción a las siguientes reglas:

1 .* Cada partido judicial ele
girá su Habilitado, aunque puede 
ser el mismo en varios partidos 
o en todos.

2 .“ La elección se verificará 
el domingo nueve de Marzo, 
ante el señor Alcalde y Junta 
local de Primera enseñanza en 
la cabeza de cada partido.

3 .* Son electores todos los 
Maestros, Maestras y Auxiliares 
de cada partido judicial, presen
tes o ausentes en el acto de la 
elección.

4 .* Los ausentes pueden au
torizar a cualquiera de los pre
sentes pan que vote en su lugar, 

Io bien designar por escrito su 
candidato, en ambos casos por 
medio de oficio dirigido al señor 
Alcalde de la cabeza del partido 
respectivo. Los oficios llevarán 
el V.® B.' del señor Alcalde del 
pueblo en que ejerza el firman
te, sin cuyo requisito no serán 
válidos y no se tendrán en cuen-

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
¿Provincia de Tallndolid. Mes de Cuero de 1924.

JUSTADO demosiratito de las enfermedades infecto-contagiosas g parasitarias gue han atacado a los 
animates domésticos en esta provincia^ durante el mes expresado.

SI Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, CarZoír Dieu Blas.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

^srxBC JK II XQ »

Especie
Enfermos 
del mes 
anterior

Invasio* 
nes en el 
mes de la 

fecha
Curados

Muertos 
ó sacrifl- 

eados
Quedan 

enfermos

feriusnoiia contagiosa Valladolid Valladolid.. . , Bovina 4 3 2 2 3
Fiebre attosa Medina del Campo, . Serrada.......................... > > 1 > > 1

> Nava del Rey, . , . Torrecilla de la Orden > > 27 27 > »
Viruela Capital........................... Villanubla.................... Ovina 105 1218 470 67 786

» » Zaratán......................... > > 3 > > 3
> Medina de Rioseco. . Pozuelo de la Orden.. > 18 6 22 2 >
>' Villal ba deles Alcores » 48 88 45 21 70
> Mota del Marqués. . Torrelobatón. . . . » > 7 > > 7
» Valoria la Buena. . . Cabezón......................... > 59 16 49 3 22
> > CastronacTO de Esgaera.. . . > 226 421 383 26 237

Durina Capital. . . . . . Zaratán......................... Equina 1 > 1 > >
> Medina del Campo. Serrada......................... > 1 » > 1
> Tordesillas . . . . Tordesillas.................... > 1 > > > 1
> > Velliza........................... > 1 > 1

ta en la elección.
5.® La elección se hará por 

medio de papeletas, a las que se 
unirán los oficios de los ausentes.
Si éstos autorizan a otro Maestro 
a votar por ellos, el autorizado 
entregará tantas papeletas de vo
tación, más la suya, cuantas 
sean las autorizaciones recibidas. 
Las comunicaciones de ausentes 
que contengan determinado voto 
se tendrán en cuenta para el es
crutinio.

6.® Bl cargo de Habilitado 
podrá ser desempeñado por los 
Maestros o Maestras en servicio 
activo o jubilados, o por cual
quier otro persona de responsabi
lidad que merezca la confianza 
de los votantes.

7,“ El cargo de Habilitado es 
incompatible con los de Vocal o 
empleado de la Junta provincial 
de Primera enseñanza, Vocal- 
Maestro de la Junta local, fun
cionario de la Sección Adminis
trativa o de la Inspección y con 
la venta de libros, objetos de es
critorio o menaje de escuelas.

8.* Los que aspiren a ser Ha-
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bilitados presentarán un sustitu
to con su candidatura; de modo 
que los señores Maestros votarán 
a la vez el Habilitado propieta
rio y el sustituto. Este será el 
encargado de reemplazar al pro
pietario sólo en caso de ausencia 
justificada, enfermedad probada 
o fallecimiento.

9? La votación comenzará a 
las nueve de la mañana y ter
minará a las doce en punto del 
día nueve de Marzo próximo, 
proeedióndose a continuación al 
escrutinio y proolamándose Ha
bilitado a quien obtenga mayo
ría absoluta de votos.

10. En caso de empate, será 
preferido el candidato que resida 
en la capital de la provincia, y 
en igualdad de.esta circunstan
cia, el que ofrezca mayor garan
tía.

11. Si el elegido fuera un 
Maestro en servicio activo, se 
obliga a sostener un auxiliar que 
le sustituya en sus ausencias pre
cisas, de modo que no pueda re
sultar perjudicada la enseñanza.

12 Hecha la elección, la 
Junta local levantará acta de la 
misma y la remitirá, junto con 
las papeletas de elección, los ofi
cios de los electores y las recla
maciones, debidamente informa
das, a la Sección Administrativa 
de primera Enseñanza.

13. El Habilitado no puede 
percibir un premio do habilita
ción superior al uno y medio por 
ciento del haber líquido de los 
Maestros.

14. Si el elegido fuera Maes
tro en servicio activo o jubilado, 
depositará una fianza equivalente 
al diez por ciento del importe 
líquido do la nómina mensual 
más elevada. Si fuera persona 
extraña al Magisterio, la fianza 
so elevará al cincuenta por cien
to do la mensualidad. El elegido 
queda obligado a ampliar la fian
za cuantas veces sea preciso para 
que la garantía sea de la cuantía 
fijada.

15. La fianza se constituirá 
en metálico o e» valores del Es
tado, en la Caja general o Depó
sitos, Delegación de Hacienda, a 
disposición del Exorno, Sr. Mi
nistro de Instrucción Pública y 
Bellas Artes. El valor efectivo 
de los valores del Estado que 
constituyan la fianza será el se
ñalado por las disposiciones vi- 
gentes.

16. El Habilitado elegido de
positará su fianza y entregará 
en la Sección Administrativa el 
resguardo correspondiente en el 

plazo de diez días, a contar de 
aquel en que se le comunique la 
aprobación de la elección. La 
fianza queda afecta a las respon
sabilidades que resulten de la 
gestión del Habilitado.

17. Ni el Habilitado ni el sus
tituto podrán otorgar poder a 
ninguna otra persona, ai’delegar 
en nadie sus facultades, siendo 
nulo todo acto o documento en 
que deba intervenir, si no está 
autorizado con su presencia o 
con su firma.

Valladolid, 22 de Febrero de 
1924.—El Jefe de la Sección, 
Juan José Hernándee,

Núm. 1,312.

AdmisisiraEióii de Propiedades e lupiestos
DB LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Negociado de Gonsamos.

CIRCULAR

La Gaceta de Madrid del día 
20 dei mes actual publica el Real 
decreto cuya parte dipositiva es 
como sigue: '

A propuesta del Jefe del Go
bierno Presidente del Directorio 
Militar y de acuerdo cou este, 

Vengo en ieoretarlosiguiente:
Artículo 1.“ Se autoriza al 

Ministro de Hacienda:
!.• Para suprimir el impues

to de consumos a partir del l.® 
de Abril próximo en los Munici
pios donde tal supresión nó co
rrespondería hasta 1.® de Abril 
de 1925 a tenor del Reai decreto 
de 18 de Septiembre da 1920 o 
en virtud de cualquier otra dis- 
pcsioión gubernativa.

2. ® Para aplazar hasta 1.® de 
Abril de 1925 la supresión del 
referido impuesto en los Munici
pios donde según el citado Real 
decreto tal supresión debiera ha
cerse en l.° de Abril de 1924.

A fin de que pueda ser otorga
da una u otra concesión los res
pectivos Ayuntamientos deberán 
formular la correspondiente soli
citud ante el Ministerio de Ha
cienda antes do l.® de Marzo pró
ximo. .

Artículo 2.® Los Ayunta
mientos de los Municipios que 
no obstante hallarse comprendi
dos en el apartado c) del ¿artícu
lo 1.® del Real decreto de 18 de 
Septiembre de 1920 hubieran he
cho efectivo el impuesto de con
sumos en el actual ejercicio eco
nómico, deberán ingresar en el 
Tesoro público el importe de los 

respectivos cupos hasta la expi
ración de dicho ejercicio.

Dado en Palacio a 19 de Fe
brero de 1924,

Lo que se hace público para 
conocimiento de los Ayuntamien
tos de esta provincia a quienes 
pueda interesar.

Valladolid, 22 de Febrero da 
1924.—El Administrador de Pro
piedades e Impuestos, Carlos 
Barrio.

(SBIflSmtB IMM
Nou. 1.255.

Níota del SfIarqnés.

El padrón del Catastro de la 
riqueza Rústica de este término 
municipal, para el próximo ejer
cicio ie 1924-25, se halla expues
to al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, para oir reclamacio
nes.

Mota del Marqués,18 de Febre
ro de 1924.—El Presidente de la 
Junta, Zacarías Gasas.

Núm.1.316.

Saelices de ¡Mtayorga.

La Comisión de Escrutinio, en 
acuerdo adoptado en el día de 
hoy, ha hecho la proclamación 
de los Vocales electos siguientes;

Parte teal,
D. Elías Ramos
» Tomás Espinel
> Teodoro Gago
> Agustín Redondo

Parte personal.
D. Mateo Marcos

> Robustiano Crespo 
’ » Vicente Crespo

Lo que se hace público para 
general cónooimiento y a fin de 
que, los que se coosideroa agra
viados pueden acudir en apela
ción, por término de cinco días, 
en única instancia, ante el Tri
bunal de repartos, de conformi
dad con el artículo 83 del Real 
decreto de 11 de Septiembre de 
1918.

Saelices de Mayorga, a 22 de 
Febrero de 1924.-EI Presidente, 
Genaro del Amo.

Núm. 1.302.

La Unión de Campos.

Debiendo reunirse los Vocales 
natos de las comisiones de eva
luación de las partes real y per
sonal del repartimiento a los 
efectos del artículo 77 del Real 
decreto de 11 de Septiembre de 
1918, se convoca adichos vocales 
y so hace público el acto por me-

dio del presente que el día 26 
del actually hora de las diez de 

Í la mañana, comparezcan en las 
j Casas Consistoriales con objeto 
i de tornar posesión de sus cargos 
: y recibir los documentos compe- 

■ tentes para el desempeño de su 
' misión.
i La Unión de Campos, 21 de 

Febrero de 1924.—El Alcalde.

1 £1 Exorno, señor General Go
bernador, Presidente de la 
Tunta de Plaza y Guarni-

! oión de TTalladolld.

Hace saber: Que debiendo 
adquirirse por gestión directa los 
artículos que se expresan y can
tidades aproximadas que se de
tallan, los que lo deseen podrán 
presentar ofertas por escrito en 
pliego cerrado dirigido al Gene
ral Presidente de dicha Junta, 
desde esta fecha hasta el día 7 
de Marzo próximo a las diez y 
treinta horas.

Artículos.—‘Subsistencias.
Cebada, 500 quintales mé

tricos.
Habas, 200 id.
Harina de primera, 60 id. 
.Harina de todo pan, 300 id. 
Leña para hornos, 350 id.
Paja para pienso, 1250 id.
Sal, 8 id.
Aceite para engrase, 15 kilo

gramos.
Alfalfa seca, 100 quintales mé

tricos.
Áeuartelamienio.

Carbón ae cok, 50 quintales 
métricos.

Carbón de encina, 75 id.
Leña para cocinas, 300 id.
Petróleo, 36 litros. .
A las proposiciones so acompa

ñarán muestras del artículo, y 
éstos para ser admitidos deberán 
reunir las condiciones exigidas.

La Junta podrá aceptar o re
chazar las ofertas, en total o en 
parte, según considere más con
veniente al servicio.

Para las entregas, re8onooi- 
mientos, pagos y descuentos so
bre éstos, se observará cuanto 
disponen las disposiciones vigen
tes; las dudas que puedan susoi- 
tarse, se resolverán teniendo en 
cuenta los preceptos de la ley de 
Contabilidad, Reglamento de 
contratación, y órdenes posterio
res relativas a derechos y obli
gaciones de los proponentes, que 
por el hecho de serio se entiende 
que así lo aceptan.

Valladolid, 21 de Febrero de 
1924.—«El General-Presidente 
accidental, Vicente de Santiago.
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